
FORMU LARIO 12,3

CERTIFICADO OE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N" 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS rllUNICIPALES

OIRECCION DE OBRAS.I. IUt{ICIPALIDAO DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

1.- Otorgar Cert¡f¡cado de Regularí¿ación que entrega simultáneamente el Perm¡so y

v¡v¡enda existente con una superficie de 53,50 m¡ ubicada en

LOTE N" ..........,...... Man¿ana ................. localidad o loteo

de conformidad a plano y antecedentes
t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente ceñificado de regularización.

Ley 20.898 T¡tulo I

N'DE CERTIFICADO

1420

ROLS,l.t

3064-13UREANO E nunm

vtsTos:

A) Las atribuciones emanadas delArt.2'de la Ley N" 20.898

B) La solic¡tud de Regularizac¡ón (Perm¡so y Recepción defin¡tiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arquitecto o profesional competente correspondiente al expediente 17305 de la fecha LZlOSl2OlT

C) Los antecedentes exigidos en eltitulo lartículo 2'de la Ley N" 20.898.

D) La exención de pago de derechos municipales establec¡da en el artículo 2'de la Ley 20.898 se8ún los antecedentes

acreditado5 por el propietar¡o y que constan en el exped¡ente del l¡teral B) anterior.

\.7 Nor^: *t¡n hrr. c).drorro 2¡ d. r. r.y¡¡. ?o.ses n.úñ¡nioro 17.d. r¡ L6uc

la Recepción def¡n¡tiva de la
TORRTJOS 02105

sector

(urbano o rural)

NOMBRE O RAzóN SOCIAT dEI PROPIETARIO R.U.T.

DAYSEN CARCAMO ARIAS 15.281.704-5
REPRESENTANTE LEGAI del PROPIETARIO R.U.T.

3, -lndiv¡dualización del Arqu¡tecto o Profesional com petente
NOMBRE O RAZóN SOCIAT DE LA EMPRESA (cuando corresponda) R.U,T.

NOMBRE OEI PRO COMPETENfE PROFESION R.U,T.
CARMEN ACEVEDO BRITO ARqUITECTO 16.794.233-4

NOTAS

1.- Cualquier diferenc¡a del presente proyecto con la real¡dad, provocará la anulación delpresente permiso

2.- No se efectuó v¡sita a terreno.

3.- El pr€sente cert¡f¡Gado de Retularlzac¡ón aprueba PERMISO y REcEPcION slMUl,fANEA en 10,50 mr en prirñer plro, Completando un
totalde 63,50 m¡ dertlno v¡vlenda.

4.- CARPETA 1777l2q)8, SEO 17305/2017.

5.- Constrlcción acoSida al D.F.L. N'2, la cual ¡mpide hacer cambio de destino a rnás del 20% de l. superficte acogida
cualquier t¡po de uso relacionado con el expend¡o y/o vent¿ de bebidas a cóhol¡cas y todos aquellos úsos
e imp¡de dar que se mencionan en elArt. 162 de la tey Generál de Urbanlsmo y Construcc¡ón
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2.- lndividualización del lnteresado:
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